
ANEXO II - CARPETA DE CONSULTA 
 
 
CARACTERISTICAS DE LA CARPETA DE CONSULTA E INSTRUCCIONES PARA 
SU ACTUALIZACIÓN Y CONSULTA  

Esta "CARPETA DE CONSULTA" ha sido concebida con el propósito de brindar a 
nuestros matriculados un medio dinámico por el cual pueda disponer en forma 
actualizada y ordenada de la información necesaria para su actuación profesional y en 
forma especifica ante el C.P.C.E.E.R.  

La misma será ampliada y actualizada en función a las nuevas disposiciones y/o 
modificaciones que se produzcan lo que determinará la incorporación del nuevo 
material y/o sustitución de algunos textos.  

Se encuentra dividida en grandes Capítulos denominados "ASPECTOS" y éstos a 
su vez en "TEMAS" y "SUB TEMAS", Para una mejor ilustración de la composición 
esquemática, utilizando un ejemplo sería el siguiente:  

001.002.003  
 
001 ASPECTOS            "ASPECTOS INSTITUCIONALES"  
002 TEMAS                    "DISPOSICIONES QUE REGLAMENTAN EL EJERCICIO 

PROFESIONAL"  
003 SUB TEMAS           "LEY PROVINCIAL no 7 896"  
Para su ordenamiento la obra ha sido preparada con una codificación que 

contendrá 9 (nueve) dígitos y que son asignados de la siguiente forma:  
Aspectos              Temas           Sub temas  

                                        000.                     000.                 000.  
Es decir: los tres primeros dígitos corresponden a los "ASPECTOS" o Capítulos de 

la Obra; los tres siguientes a los "TEMAS" de ese Aspecto y los tres siguientes a los 
"SUB TEMAS" correspondientes. Esta codificación se imprimirá en cada hoja, en el 
margen inferior derecho. Si los sub temas comprendieran más de una hoja al código 
anterior se la adicionará mediante un guión el nº  de hoja que corresponde. V. gr. si la 
Ley de Ejercicio Profesional tuviere 20 (veinte) hojas el Código seria el siguiente:  

001.002.001 - 20  
Para la actualización de la obra se debe tener en cuenta sólo el Código de la hoja. 

La actualización permanente de la Obra se hará efectiva mediante la remisión 
periódica del nuevo material que se agregará o reemplazará a los existentes. En caso 
de reemplazo de la hoja contendrá el mismo código de la hoja que está en la carpeta y 
en el margen inferior izquierdo se imprimirá "Desechar la hoja anterior".  

Finalmente, esta obra se complementa con un ÍNDICE TEMÁTICO que ha sido 
estructurado por cada "ASPECTO" y los TEMAS por orden alfabético.  
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